
INFORME SECRETARIAL: Cali, 8 de abril de 2022. A Despacho, informando que la 
parte interesada no subsanó la demanda. Sírvase proveer. 

Computo de términos: el auto inadmisorio se notificó el 28 de febrero de 2022, los 
términos corrieron el 1, 2, 3, 4 y 7 de marzo 2022. 

CONSTANCIA: No corrieron términos del 11 al 15 de abril de 2022 por vacancia 
judicial de semana santa. 9 y 10 de abril, días no hábiles. 

JHONIER ROJAS SÁNCHEZ 
Secretario 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
AUTO INTERLOCUTORIO N°. 366 
Radicación 2021-00388 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós 
(2022). 

En atención al informe de Secretaría que antecede, y como quiera 
que la demanda NO FUE SUBSANADA, en los términos de la providencia del 24 
de febrero de 2022, de conformidad con el inciso 2° del Art. 90 del C. G. P., será 
rechazada, y se dispondrá el archivo de la actuación 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de NULIDAD DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovido por el señor LUIS CARLOS RODRIGUEZ, en contra 
de ILIANA DE LA CRUZ MEJIA. 

SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de lo actuado, previa 
cancelación de su radicación. 

E CÚMPLASE 

G 	A R ZO 'ELA 
Juez 

3. lamer Auto notificado en estado electrónico No. 58 

Fecha: Abril 20 de 2022 

JHONIER ROJAS SANCHEZ 
Secretario 
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